
YO MINISTERIC DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA ' ' ' '_ DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALEScambio.“ UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIoN PÚBLICA EL SALVADOR
UHÉL’EÜHÜS eri-EA CEECEE“.t-tïftï'itt'; «FM 73 Avenida Norte y Pasaje N“ 3 Urbanización Santa Adela Casa N“ 1 Sn. SBÏV. .MWlRau..._:I-.1.'|..ilh". un :IAIIELM Amir. TEL 2527-8?ÜÜ W

UAIP/OIR/O31/2018

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Informacion Pública.) de la Dirección
General de Centros Penalesa ubicada en Septima Avenida Norte, Pasaje Número Tres._
Urbanizacion Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador- A las trece horas Con treinta
minutos del día diecinueve de enero de dos mil dieciocho se HACE CONSTAR: Que vista
solicitud de información presentada por parte del señor_
quien solicita: Copia de disposición, normariva o reforma cosisrirueioual que exime a ¡a
Secreiaria Genera! de ¡a Dirección Genera] de Centros Penales de] cun-iplimiemo de!
Arrieiilo .70 de [a Censrirueióii. Por lo tanto RESUELVE: A) Declárese lmproponible la
solicitud de información, por considerarse irrazonable la solicitud de información antes
suscrita según el articulo 74 literal “C” de la Ley de * .- ' 'I r i Informacion Pública. No
habiendo más que hacer constar, se cierra la presea -'. "
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